RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005982, Ent. N° 4820/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Junta Departamental de Canelones, relacionada con la reiteración del gasto proveniente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 1/2012; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3892/12 de fecha 10/07/12, la Presidente de la Junta Departamental, adjudicó la licitación de referencia, a Sofía Boniatti Alanis, por un precio de $ 13:757.305 más IVA y Leyes Sociales;

2) que este Tribunal, con fecha 12/09/12, observó el gasto por contravenir lo dispuesto en: 
a) el Artículo 47 del T.O.C.A.F., al no verificarse el transcurso de los 15 días hábiles entre las fechas de la  publicación en el Diario Oficial, la página web de “compras estatales” y la del acto de apertura, 
b) el  Artículo 58 del T.O.C.A.F., al no dar vista del expediente,  luego  del  informe  de  la  Comisión  Asesora  de  Adjudicaciones  y 
c) el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación;

3) que por Resolución de fecha 25/09/12, se reiteró el gasto expresándose que el plazo de 15 días entre la publicación y la apertura se tuvieron en cuenta los días de la publicación y de la apertura;

4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 5 de diciembre de 2012, acordó mantener la observación efectuada invocando la Resolución del mismo de fecha 2 de Junio de 1999 que dispone que para el cómputo de los días hábiles a que refiere la ley, no se tomará en cuenta el día de la publicación y se tomará en cuenta el día de la apertura de ofertas;

5) que por Resolución Nº 190/2014 se dispuso la ampliación de la Licitación Pública Nº 1/2012;

6) que el Contador Delegado, con fecha 21 de mayo de 2015, observó el gasto por estar viciado el contrato original por razones insubsanables;


    7) que el Presidente de la Junta, por Resolución 214/2015 de 22/05/2015 reiteró el gasto observado, señalando que se hace necesario ampliar la licitación para que la obra se ajuste a los requerimientos técnicos y funcionales;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la 

República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;

2) que los argumentos esgrimidos en la Resolución de reiteración mantienen incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron la observación efectuada por el Contador Delegado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y los Artículos 475 y  477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener y ratificar la observación de la ampliación efectuada por el Contador Delegado con fecha 21/05/2015;

2) Comunicar a la Junta Departamental de Canelones.
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